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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06340/INFOEM/IP/RR/2019 y 06341/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00122/CUAUTIT/IP/2019 y 00123/CUAUTIT/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud 00122/CUAUTIT/IP/2019
“CEDULA PROFESIONAL Y COMPETENCIA LABORAL DE LA TESORERA MUNICIPAL, CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE ECOLOGÍA O SU EQUIVALENTE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO O EQUIVALENTE” (sic).

Solicitud 00123/CUAUTIT/IP/2019 
“1.- MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJECUTADO DEL CAPITULO 1000 DE LA ADMINISTRACION PASADA EN EL EJERCICIO 2018. 2.-MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJECUTADO DEL CAPITULO 1000 DE LA PRESENTE ADMINISTRACION, CUANTO HAN GASTADO, ASÍ COMO EL ORGANIGRAMA APROBADO CON QUE PUNTO EN CABILDO. 3.-CEDULA PROFESIONAL DEL CONTRALOR MUNICIPAL Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 4.-AUDITORIAS QUE SE ESTEN PRACTICANDO 5.-SUELDO Y DEMAS PERCEPCIONES DE LA IRECTORA DE ADMINISTRACION 6.-DIETA DEL CAPITULO 1000 QUE HA RECIBIDO EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE LA ACTUAL ADMINISTRACION 7.- CUANTOS ASESORES ESTAN EN NOMINA Y EN QUE DEPENDENCIAS 8.-CEDULA Y COMPETENCIA LABORAL DE SECRETARIO DE AYUNTMIENTO O EQUIVLENTE, TAMBIEN DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO ECONOMICO, PROTECCIÓN CIVIL, DESARROLLO URBANO, TESORERA, Y TITULAR DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y DEL DI” (sic).


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, El Sujeto Obligado, fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes con número 06340/INFOEM/IP/RR/2019 y 06341/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 06340/INFOEM/IP/RR/2019
“NO ME HAN DADO RESPUESTA A LO SOLICITADO, NI HAN DADO CONTESTACIÓN SI LAS AUTORIDADES PIDIERÍN AMPLIACION DEL PLAZO” [sic]
Recurso de Revisión No. 06341/INFOEM/IP/RR/2019
“NO HAY INFORMACIÓN QUE ME HAYAN PROPORCIONADO, ESTO SIGNIFICA QUE ME ESTAN NEGANDO EL DERECHO QUE TENGO” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 06340/INFOEM/IP/RR/2019
“NO PROPORCIONAN LA INFORMACION QUE REQUERI HACEN CASO OMISO” [sic]
Recurso de Revisión No. 06341/INFOEM/IP/RR/2019
“NO PROPORCIONAN INFORMACION ALGUNA” [sic]




CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recurso de revisión con número 06340/INFOEM/IP/RR/2019, fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mientras que el recurso número 06341/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dos de agosto de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del día siete de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.


QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, de igual manera, se hace constar que El Recurrente rindió sus manifestaciones en los presentes recursos de revisión, en fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, remitiendo los archivos electrónicos “RECURSO DE REVISION.docx” y “RECURSO 2.docx”. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


SEXTO. Del Cierre de instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se están tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que El Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de las solicitudes no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que se solicitó:

Solicitud 00122/CUAUTIT/IP/2019
“CEDULA PROFESIONAL Y COMPETENCIA LABORAL DE LA TESORERA MUNICIPAL, CONTRALOR MUNICIPAL, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE ECOLOGÍA O SU EQUIVALENTE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO O EQUIVALENTE” (sic).

Solicitud 00123/CUAUTIT/IP/2019 
“1.- MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJECUTADO DEL CAPITULO 1000 DE LA ADMINISTRACION PASADA EN EL EJERCICIO 2018. 2.-MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJECUTADO DEL CAPITULO 1000 DE LA PRESENTE ADMINISTRACION, CUANTO HAN GASTADO, ASÍ COMO EL ORGANIGRAMA APROBADO CON QUE PUNTO EN CABILDO. 3.-CEDULA PROFESIONAL DEL CONTRALOR MUNICIPAL Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 4.-AUDITORIAS QUE SE ESTEN PRACTICANDO 5.-SUELDO Y DEMAS PERCEPCIONES DE LA IRECTORA DE ADMINISTRACION 6.-DIETA DEL CAPITULO 1000 QUE HA RECIBIDO EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE LA ACTUAL ADMINISTRACION 7.- CUANTOS ASESORES ESTAN EN NOMINA Y EN QUE DEPENDENCIAS 8.-CEDULA Y COMPETENCIA LABORAL DE SECRETARIO DE AYUNTMIENTO O EQUIVLENTE, TAMBIEN DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO ECONOMICO, PROTECCIÓN CIVIL, DESARROLLO URBANO, TESORERA, Y TITULAR DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y DEL DI” (sic).

Derivado de las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente El Recurrente, peticiona la documentación comprobatoria de los puntos siguientes:

1. Cedula profesional del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF.
2. Certificación de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas y Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF.
3. Sueldo y prestaciones de la Directora de Administración.
4. Número de Asesores que están en Nómina y en que Dependencias.
5. Monto aprobado, modificado y ejecutado del capítulo 1000 en los ejercicios ficales 2018 y 2019 (cuanto han gastado).
6. Dieta del capitulo 1000 que ha recibido el Presidente y Regidores de la actual Administración. 
7. [bookmark: _Hlk19813295]Organigrama Aprobado (en que punto de cabildo).
8. Auditorias que se estén practicando.

De la consulta al SAIMEX no se advierte registro alguno que contenga respuesta a las solicitudes de información parte del Sujeto Obligado.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ha consagrado expresamente el derecho que tiene el particular de presentar en cualquier momento el recurso de revisión, acompañando el documento con el que presentó su solicitud, que en este caso es la constancia que obra en el SAIMEX; tal como se desprende de su artículo 178, segundo párrafo, que dice:

“Artículo 178
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, en el entendido de que la negativa ficta constituye una presunción legal, que sostiene que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En tal tesitura, en el derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Conforme a ello y a efecto de no limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para inconformarse de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad por este Pleno[footnoteRef:1]; criterio que establece: [1:  Publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince.] 


“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido analizaremos el marco jurídico que regula el funcionamiento de Ayuntamiento de Tecámac, con la finalidad de determinar si este genera, administra o posee la información solicitada.

Así, una vez establecida la materia del presente recurso, es preciso señalar, respecto de los puntos 1 y 2 de la solicitud de acceso a la información referente a la cédula profesional  y Certificación de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF, lo establecido en  el numeral 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la dependencia correspondiente tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
1. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
(…)

En ese sentido, dentro de los requisitos para ingresar al servicio público se debe presentar la “solicitud de empleo”, documento en el que se ubica información relativa al nombre fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, experiencia laboral, así como formación académica.

Por lo anteriormente expuesto es dable señalar lo que establece el artículo 98 fracción XVII de la Ley anteriormente mencionada que a la letra dice: 
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, o bien algún otro documento en el cual conste la Cédula Profesional de los servidores públicos referidos, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual El Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.

En ese orden de idas, continuando con el análisis de las documentales requeridas, correspondientes a la Cedula profesional y Certificación de Competencia Laboral, esta ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:2], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [2:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará”
(Sic)

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación
(…)
“Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
(…)

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.” 

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente. (Sic)


De los anteriores preceptos legales, se acredita que el sujeto obligado para contar dentro de su administración pública con un Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF, éstos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos, entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido, a través del Tituló Profesional, así como contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, sin embargo,  para el caso del Secretario del Ayuntamiento, del análisis de los preceptos invocados, se advierte que para el caso que el Municipio tenga una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior, es decir, no constriñe al servidor público referido de contar con título universitario y por ende con cédula profesional, ya que es un requisito potestativo, para el caso que nos ocupa, ya que el Municipio de Cuautitlan no tiene más de 150 mil habitantes ni es cabecera distrital, de acuerdo a lo publicado en la página del Instituto Electoral del Estado de México y en el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan:

[image: ]
 [image: ]
De la imagen antes referidas, podemos advertir que, el Ayuntamiento de Cuautitlán, cuenta con 149,350 habitantes, por ello, no existe fuente obligacional que constriña al Secretario del Ayuntamiento de contar con dichas documentales.

En ese orden de ideas, respecto del punto 2 de la solicitud de acceso a la información referente a la entrega de Certificación de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas y Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF, y como se refirió en párrafos que preceden, dichos servidores públicos deben obligatoriamente acreditar ciertos requisitos, entre ellos contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, por ello, es que resulta dable ordenar dicho documento.

Por otro lado para el caso de la certificación de competencia del Titular de la Unidad de Transparencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 57 los requisitos que habrá de cumplir el responsable de la Unidad de Transparencia, entre los que se encuentra contar certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto, como se puede apreciar a continuación: 
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
 II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
 III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Por lo antes expuesto es que resulta dable ordenar la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas y Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico y Protección Civil ya que ha sido acreditada la fuente obligacional de generar poseer o administrar dichos Certificados en párrafos anteriores. Por otro lado respecto del Titular de la Unidad de Transparencia se deberá entregar la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, y para el caso del Titular del DIF, toda vez que los preceptos referidos son de carácter potestativo para dichos servidores públicos, para el caso que no cuente con ellas, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que resulta dable ordenar al sujeto obligado, la entrega del o los documentos en donde conste la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la cedula profesional, en versión pública de ser procedente.

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

Ahora bien, es de precisar que, para obtener la Cédula Profesional, se requiere que; 

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos. En tal virtud, para el caso que no cuente con ellas, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, para el caso de contar con la Cédula Profesional de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, se debe precisar que,  los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, solo para el caso de Directores, Jefes de Departamento o Titulares del sujeto obligado, ya que cuando el dato personal tiene el carácter de público en otros documentos como lo son el Título o Cédula Profesional, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los Sujetos Obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.

Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en la Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 

El interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular de la Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública Municipal y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.

Lo anterior, en razón de que los cargos que ostentan los servidores públicos antes mencionados, encuadran en las obligaciones de transparencia inmersas en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley en la materia, en donde estipula que la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de los sujeto obligados, deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos, políticas y demás información señalada en el artículo antes señalado.

Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que la fotografía de los cargos públicos antes descritos en la solicitud de información debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.

En ese orden de ideas, en lo referente al punto 3, en donde el particular solicita el sueldo y prestaciones de la Directora de Administración es de suma importancia señalar que de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al sujeto obligado de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con los recibos de nómina, formato único de movimientos de personal o cualquier otro generado, de todos los servidores públicos de su Administración, los cuales pueden contener el sueldo requerido por el ahora Recurrente, así como su periodicidad, artículo y fracción que para mayor referencia se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
 …
(Énfasis añadido)



Al respecto, él o los documentos en donde pudiese estar inmerso el sueldo del servidor público referido en el punto petitorio del presente apartado, de manera enunciativa mas no limitativa se encuentran los recibos de nómina, que respecto a este concepto en necesario precisar lo que refiere este término, encontrándose lo que establece la Ley Federal del Trabajo en el numeral 804 que en específico a la letra dice:  

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido)


De lo anterior se puede observar que dicha ley hace mención a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios y demás prestaciones pagadas otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”. 

En ese sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada, es de interés general y de alcance público esta información, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, máxime que es información pública, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)
Derivado de los preceptos legales inmersos en párrafos anteriores, se concluye que El Sujeto Obligado, debe contar con la información peticionada por El Recurrente que, de manera enunciativa más no limitativa, podría estar inmersa en los recibos de nómina.

Motivo por el cual El Sujeto Obligado deberá hacer entrega al Recurrente vía SAIMEX, el o los documentos en donde conste el sueldo.

En tal tesitura, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que El Recurrente presento la solicitud de acceso a la información en lo que respecta a el sueldo y prestaciones de la Directora de Administración, por lo que atendiendo a que la información debe ser actualizada en términos de lo que dispone el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ésta se deberá entregar actualizada a la fecha de la solicitud o el último generado de acuerdo a la normatividad aplicable, privilegiando en todo momento que sea la vigente a la fecha de la solicitud para así garantizar lo establecido en el precepto antes aludido.

Por ello se ordena que el o los documentos que contengan el sueldo referido, se deberá entregar actualizada a la fecha de solicitud o el ultimo generado, correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de mayo del año 2019, resultando ser las más próximas a la fecha de la solicitud de información, toda vez que la misma fue promovida el trece de junio de dos mil diecinueve.

Ahora bien, respecto al punto 4 de la solicitud de información, correspondiente a la entrega del número de Asesores que están en Nómina y en que Dependencias se encuentran adscritos, a fin de determinar si este genera, administra o posee la información requerida, resulta oportuno traer a colación, lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señalan:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado. 

ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo. 

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública. 
Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores. 
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 

ARTÍCULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán como funciones de: 
I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas; 
II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas; 
III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades administrativas; 
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad; 
V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional; 
VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en casos de riesgo, siniestro o desastre; 
VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 
VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino. 

ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado. 
Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre. 

De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos, se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal y por contrato que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio, así como la percepción de un sueldo. Asimismo, dichos servidores públicos se clasifican en generales y de confianza.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, advertimos que entre los servidores públicos de confianza, se encuentran los asesores, los cuales son de interés para el presente recurso, derivado que de ellos versa el punto petitorio del presente apartado, y mismos que tienen funciones encaminadas a la asesoría.

De igual forma se establece que para el nombramiento o ejercicio del cargo de dichos servidores públicos de confianza, se requiere de la intervención directa del titular de la institución pública, siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento. Así, advertimos que es facultad potestativa de los titulares de las instituciones públicas el prescindir de dichos servicios, por ello, toda vez que no se tiene certeza de que El Sujeto Obligado cuente con dichos cargos, para el caso de que no cuente con ellos, bastara con que se pronuncia en tal sentido.

Continuando con el desglose de los puntos petitorios referidos en la solicitud de información, en lo que respecta al número 7 correspondiente a la entrega del Organigrama Aprobado (en que punto de cabildo), es menester señalar que la información solicitada constituye una de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los sujetos obligados, que genera, administra o posee en sus archivos, ello conforme a lo a lo previsto por el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece la obligación de mantener a disposición del público en general la información relativa a su estructura orgánica, refiriendo que ello debe ser en un formato que permita, vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…
(Énfasis añadido)

Sirve a manera de robustecer lo antes expuesto, lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados, por lo que resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los sujetos obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, o sea la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente.
Asimismo, dichos Lineamientos técnicos generales indican que la estructura orgánica debe incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas, Áreas, Institutos o las que correspondan, incluyendo el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los Sujetos Obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé. Refieren también, que cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los servidores públicos y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los prestadores de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.
Por lo que, establece los siguientes criterios de contenido para la publicación de dicha información, a saber:
“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 3 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado] 
Criterio 5 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]) 
Criterio 6 Área de adscripción (Área inmediata superior) 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Criterio 12 Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar 
Criterio 13 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.” 

(Énfasis añadido)


En tal tesitura, es de precisarse que dentro de la fuente obligacional del Sujeto Obligado se encuentran las de generar, poseer y administrar el Organigrama Aprobado, el cual, se concluye que el mismo debe estar a disposición del público, y por lo tanto se encuentra en posibilidad de entregar el Organigrama Aprobado (en que punto de cabildo), vigente a la fecha de la solicitud de información.

En lo que respecta a los puntos 5 y 6 correspondiente a el monto aprobado, modificado y ejecutado del capítulo 1000 en los ejercicios ficales 2018 y 2019 (cuanto han gastado) y dieta del capítulo 1000 que ha recibido el Presidente y Regidores de la actual Administración es importante traer a contexto la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 3. El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que requiera su estrategia.

Artículo 5.- La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de México y Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano.

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
(...)
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal;
(...)
XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.”

Por otra parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 4, señala que: 

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México;”

Razón por la que, al Órgano Superior de Fiscalización de la entidad, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI, del artículo 8, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”


De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan, en relación con el análisis que nos ocupa, el punto 2.1 Lineamientos para la integración del Programa Anual.

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada – Organismos Auxiliares, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización.

En ese sentido es necesario mencionar que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 es un documento integral que contempla una serie de formatos y documentación que es realizado en la etapa de planeación, programación y presupuestario municipal bajo los lineamientos que para tales fines establece el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y de manera complementaria la Secretaría de Finanzas, esta última emite para tales efectos el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho y que es visible en el siguiente enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf.

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios, conceptualiza al Presupuesto de Egresos Municipal como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Así mismo el artículo 304 dispone que la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, a nivel municipal, deberá incluir, entre otras cosas lo siguiente:
…
VII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 

1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.

En tal tesitura, del análisis que se realizó en base al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para los ejercicios fiscales 2018 y 2019, advertimos lo siguiente:
Capítulo de Gasto: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos para la consecución de los objetivos y metas.
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
6000 Inversión Pública 
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
8000 Participaciones y Aportaciones 
9000 Deuda Pública
(…)
De acuerdo a este nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

De lo anterior, advertimos que a través del capítulo de gasto se identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos para la consecución de los objetivos y metas, entre los cuales encontramos el capítulo 1000, correspondiente al Servicios Personales, mismo que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral.
Por lo anterior mente señalado, toda vez que ha sido demostrada la fuente obligacional del Sujeto Obligado de genera, administrar y poseer la información requerida en los puntos petitorios del presente apartado, es que resulta dable ordenar el monto aprobado, modificado y ejecutado del capítulo 1000 en los ejercicios ficales 2018 y 2019, así como la dieta del capítulo 1000 que ha recibido el Presidente y Regidores de la del periodo que comprende del primero de enero al trece de junio de dos mil diecinueve.

Finalmente, respecto del punto 8 correspondiente a las auditorias que se estén practicando, es necesario señalar el contenido de los artículos 8 fracciones III y VI y 9 de La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual establece lo siguiente:

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.
VI. Practicar auditorías de desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, conforme a los indicadores que correspondan y evaluar la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos por las entidades fiscalizables, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas y de estos con los planes y políticas públicas conforme a los estándares internacionales;
Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán observar las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales, así como guardar reserva de sus actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes de resultados. Igual obligación deberán cumplir los profesionistas independientes y auditores externos que contrate el Órgano Superior, con excepción de los requerimientos hechos por autoridades competentes.
Los servidores públicos, los profesionistas independientes y auditores externos, cuando incumplan la obligación de reserva, serán sancionados en términos de la legislación aplicable. 
Los servidores públicos cuando incumplan con la obligación de reserva, serán sancionados con la destitución del cargo, independientemente de las responsabilidades administrativas o penales que resulten en términos de las disposiciones aplicables. Los profesionistas independientes y auditores externos, serán responsables de los daños y/o perjuicios que se ocasionen, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que incurran.

Sirve de sustento a manera de robustecer lo antes expuesto, el artículo 17 del Reglamento Interior Del Órgano Superior De Fiscalización Del Estado De México, mismo que se plasma a continuación:

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AUDITORES
Artículo 17.- Corresponde a los auditores, las siguientes atribuciones: 
I. Realizar las auditorías, visitas, revisiones e inspecciones para las cuales sean comisionados, sujetándose a las leyes, reglamentos, normas de auditoría aplicables, a los manuales de organización y de procedimientos; así como, las demás normatividad administrativa aplicables; 
II. Realizar, en su caso, las notificaciones relativas a los actos de fiscalización en que participen; 
III. Realizar las compulsas, respecto a las auditorías, visitas e inspecciones de las cuales sean comisionados, para verificar la suficiencia, competencia, y pertinencia de la documentación comprobatoria, que de la naturaleza de la auditoria se requiera, incluyendo terceros o particulares que hubieran contratado a los sujetos de fiscalización; 
IV. Solicitar, analizar y evaluar la documentación que se les proporcione, en la práctica de las auditorías, visitas, revisiones e inspecciones; 
V. Elaborar los papeles de trabajo de sus actos de fiscalización, así como, validar, motivar y fundamentar las observaciones que determinen, de conformidad con las NPSNF (Normas Profesionales del Sistema Nacional de fiscalización), para la debida integración los expedientes; 
VI. Elaborar el o los informe de los actos de fiscalización en que participen; 
VII. Organizar, clasificar, archivar y guardar la reserva debida, de acuerdo a las disposiciones aplicables, de la información y documentación de que tengan conocimiento; 
VIII. Las demás que le señalen los manuales de organización y procedimientos que expida el Órgano Superior y las disposiciones legales aplicables.



De los preceptos antes referidos, podemos advertir que el Órgano superior de Fiscalización tiene entre sus atribuciones, el revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables, entendiéndose por estas como “los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y en general cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación”, e informar a la Legislatura los resultados, así como los informes de auditorías que correspondan. Asimismo, está facultado para practicar auditoras de desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y así evaluar la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos por las entidades fiscalizables.

Continuando con el análisis de los preceptos en cita, advertimos que dentro de las atribuciones de los Auditores del Órgano Superior de fiscalización del Estado de México, se encuentra el realizar auditorías, visitas, revisiones e inspecciones para las cuales sean comisionados, sujetándose a las leyes, reglamentos, normas de auditoría aplicables, a los manuales de organización y de procedimientos; así como, la demás normatividad administrativa aplicable, dentro de dicha normatividad establece que deberán elaborar los papeles de trabajo de sus actos de fiscalización, así como validar, motivar y fundamentar las observaciones que determinen de conformidad con las Normas Profesionales del Sistema Nacional de fiscalización, para la debida integración de los expedientes, lo que nos permite traer a colación lo establecido en dicha normatividad, la cual en su numeral 2.3 correspondiente a los Principios de Transparencia y Rendición de Cuentas, establece lo siguiente:

Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización

Norma Profesional del Sistema Nacional de Fiscalización No. 20 
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

2.3 Los organismos fiscalizadores adoptan e instrumentan normas, procedimientos y metodologías de auditoría, objetivas y transparentes. 
Los organismos fiscalizadores deben: 
• Adoptar e instrumentar normas y metodologías de auditoría que sean consistentes con los principios fundamentales de auditoría establecidos por el SNF; 
• Comunicar el contenido de las normas y metodologías de auditoría adoptados, así como la manera en la que se cumplen; 
• Comunicar el alcance de las actividades de auditoría que practican en el ámbito de sus propias competencias, sobre la base de una evaluación de riesgos y como resultado de sus procesos de planeación; 
• Comunicar a los entes fiscalizados acerca de los criterios sobre los que fundamentará sus opiniones o dictámenes; 
• Mantener informados a los entes fiscalizados sobre los objetivos, metodologías y resultados de sus auditorías. 
• Aplicar mecanismos de seguimiento eficaces sobre las acciones que emitan para asegurar que los entes fiscalizados las atiendan adecuadamente. 
• Implementar sistemas apropiados de aseguramiento de calidad de sus actividades e informes de auditoría, y someter éstos a una evaluación periódica e independiente.

Del precepto referido, podemos advertir que el Órgano Superior de Fiscalización, debe mantener informado a los entes fiscalizados sobre los objetivos, metodologías y resultados de las auditorías, por lo tanto, en el punto petitorio del presente apartado, si bien, no corresponde a información generada por el sujeto obligado, este si la administra o posee derivado de la información remitida por dicho Órgano, y por ende, puede entregar la información requerida por el Recurrente.

Aunado a lo anterior, el Bando Municipal 2019 de Cuautitlán, establece en su artículo 56, que La Contraloría Municipal será la dependencia responsable tiene las funciones de planear, organizar, programar, asesorar, controlar, verificar, sancionar, evaluar, dictaminar y denunciar, sobre el adecuado manejo de los recursos y programas de gobierno federal, estatal y municipal, de igual forma, tiene como facultades el iniciar procedimientos administrativos, disciplinarios, resarcitorios y patrimoniales al servidor público que incumpla lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por tal motivo se colige para llevar a cabo dichas atribuciones es necesario que cuenten con auditorias que se estén practicando en el Municipio, como se puede apreciar a continuación:

Artículo 56. La Contraloría Municipal tiene las funciones de planear, organizar, programar, asesorar, controlar, verificar, sancionar, evaluar, dictaminar y denunciar, sobre el adecuado manejo de los recursos y programas de gobierno federal, estatal y municipal, para que estos se apliquen en términos estipulados en las leyes, reglamentos, convenios y el Sistema Estatal Anticorrupción. 

Artículo 57. Las atribuciones de la Contraloría Municipal son el establecer y operar un sistema de atención de quejas y denuncias ciudadanas, para garantizar el desempeño de los servidores públicos municipales, Autoridades Auxiliares Municipales, Organismos de Participación Social y el Consejo Ciudadano de Control y Vigilancia. Teniendo la facultad de iniciar procedimientos administrativos, disciplinarios, resarcitorios y patrimoniales al servidor público que incumpla lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en el presente Bando Municipal, el Reglamento Interno y demás disposiciones legales aplicables.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, el contenido del artículo 92 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia local, el cual a se transcribe a su literalidad a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

(Énfasis añadido)

El presente artículo establece entre las obligaciones a cargo de los sujetos obligados, de poner a disposición de manera permanente y actualizada la información y/o documentos que contengan los informes de los resultados de las auditorías realizadas a los ejercicios presupuestales por los sujetos obligados.

En conclusión, este Órgano Garante estima que el Sujeto Obligado pudiera contar con la información requerida, sin embargo, ya que el entonces solicitante requiere auditorias que se estén practicando y por ende no han causado estado, en tal virtud, no es óbice para este Órgano Resolutor, señalar que la información solicitada, encuadra en el supuesto procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el finamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones derivado de las auditorías realizadas, y por lo tanto encuadra en las hipótesis establecidas en los artículos 3 fracción XXIV, 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia local, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

(Énfasis añadido)

Por lo antes expuesto, El Sujeto Obligado, deberá hacer entrega al Recurrente del Acuerdo que clasifique la información como reservada de las Auditorías que se estén llevando a cabo en el Municipio. Lo anterior con sustento en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 132 fracción II y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Aunado a lo anterior, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación como información reservada, el cual, se reitera deberá de observar estrictamente lo estipulado en los artículos 128, 129, 130, 131, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, citados anteriormente, así como demás normatividad aplicable. 

En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia referidos con anterioridad, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio.

Contrario a lo anterior, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, toda vez que el Recurrente requiere tener acceso a información relativa a las auditorias que se estén practicando por el Sujeto Obligado, este deberá hacer entrega de la cantidad de las mismas que se estén llevando a cabo como dato estadístico.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)


Por lo que respecta a la firma del titular en la cédula profesional remitida, esta es plasmada en su calidad de ciudadano y no como servidor público, es decir si firma se plasma en un documento como un acto de autoridad o en el ejercicio del servicio público, debe hacerse pública, ya que da validez al documento en cuestión, tal y como establece el Criterio 10/10 del IFAI, hoy INAI:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.” (Sic)

Expedientes:
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación – Jacqueline Peschard Mariscal
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10 Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal”

Por el contrario, si la firma se encuentra en un documento personal como lo es la cedula profesional, es claro que no se debe hacer pública pues afectaría la esfera personal del titular de los datos. 

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar los números de las cuentas bancarias, CLABES, si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto anteriormente, se colige, que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades para generar la información solicitada por el Recurrente, consecuentemente el Sujeto Obligado, deberá girar la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan poseer en sus archivos la información solicitada, y ponerla a disposición del Recurrente.

Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, la omisión del Sujeto Obligado de dar trámite a las solicitudes de información del Recurrente y a su vez, de proporcionar las respuesta a sus solicitudes de acceso a la información pública, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es, lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ordena de respuesta a la solicitudes de información 00122/CUAUTIT/IP/2019 y 00123/CUAUTIT/IP/2019, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mismos  que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado.


SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información 00122/CUAUTIT/IP/2019 y 00123/CUAUTIT/IP/2019, en términos del considerando CUARTO de esta resolución y haga entrega al Recurrente, en caso de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Cedula profesional del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF.
2. Certificación de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas y Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil, Titular de la Unidad de Transparencia y Titular del DIF.
3. Sueldo y prestaciones de la Directora de Administración correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de mayo de dos mil diecinueve.
4. Número de Asesores que están en nómina y en que Dependencias de encuentran adscritos al trece de junio de dos mil diecinueve.
5. El Organigrama del Sujeto Obligado, vigente al trece de junio de dos mil diecinueve, así como el Acta de Cabildo mediante la cual fue aprobado.
6. Monto aprobado, modificado y ejecutado del capítulo 1000 en los ejercicios ficales 2018 y 2019.
7. Monto de la dieta del capítulo 1000 que ha recibido el Presidente Municipal y Regidores de la del periodo que comprende del primero de enero al trece de junio de dos mil diecinueve. 
8. El acuerdo de clasificación como información reservada de las documentales que contengan las Auditorias que se estén practicando al Sujeto Obligado al trece de junio de dos mil diecinueve.
9. Cantidad de Auditorias que se estén practicando al Sujeto Obligado al trece de junio de dos mil diecinueve.

Para el caso de la información respecto de la que se ordena la entrega y contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa a los puntos 1 y 4, así como a la Certificación de Competencia Laboral del Titular del DIF, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
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